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INTRODUCCIÓN 

• Grupo Renergeia se dedica a la ejecución de proyectos de Ingeniería, Procura y 

Construcción (EPC), así como a la Operación y Mantenimiento (O&M) de plantas de 

generación de energía eléctrica a partir de fuentes solares, con un firme compromiso con 

la salud, la seguridad y el bienestar de todas las personas vinculadas en sus operaciones. 

A través de la integración de la seguridad y salud en cada etapa de sus operaciones, el 

Grupo Renergeia garantiza la adopción de prácticas preventivas y el cumplimiento 

normativo, promoviendo una mejora continua de los procesos. Su política de seguridad y 

salud en el trabajo promueve activamente un entorno laboral seguro y saludable, enfocado 

en preservar la integridad física y el bienestar de todas las personas vinculadas a sus 

actividades en América Latina y Europa.   

 

OBJETIVO 

Garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable para colaboradores, contratistas y 

partes interesadas, a través de la participación, la capacitación continua y el cumplimiento 

de la normativa vigente, minimizando así la ocurrencia de incidentes.  

Esta política busca fomentar una cultura organizacional basada en la prevención, la 

proactividad y la mejora continua, promoviendo el bienestar físico y mental mediante la 

integración de la seguridad en todas las etapas de los procesos operativos. 
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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA 

El Grupo Renergeia reafirma su compromiso con la provisión de un entorno de trabajo 

seguro y saludable para todos sus colaboradores, contratistas y visitantes. La presente 

política está orientada a la prevención de lesiones y enfermedades laborales. Esta debe 

adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, 

evaluación, valoración y eliminación de los riesgos y establecimiento de controles que 

prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas. En este sentido, el Grupo 

incorpora la gestión de la seguridad y salud como un componente integral en todas sus 

actividades y decisiones empresariales. 

 

RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad de la implementación y cumplimiento de esta política recae en todos 

los niveles de la organización del Grupo Renergeia: 

Consejo de Administración: Es el encargado de supervisar y asegurar el cumplimiento 

de esta política, el Consejo ya sea directamente o mediante un comité designado para tal 

efecto, revisará la política cuando se requiera, para garantizar la continua adecuación a 

nuevas leyes, estándares y necesidades organizativas. 

Departamento de procesos: Se encargará de estandarizar, custodiar, comunicar y 

socializar las políticas de gestión, garantizando su cumplimiento y promoviendo la mejora 

continua para garantizar la eficiencia y efectividad de las operaciones en toda la 

organización. 

Departamento de salud, seguridad, ambiente y calidad (HSEQ): Será responsable 

de la implementación de esta política, incluyendo la gestión de riesgos, la coordinación de 

programas de capacitación y la realización de auditorías de seguridad. 

Gerentes y Supervisores: Deben verificar que sus equipos comprendan y cumplan con 

los procedimientos de seguridad y salud establecidos. Son responsables de proporcionar 

los recursos necesarios y apoyar las iniciativas de seguridad. 

Colaboradores y Contratistas: Todos los colaboradores y contratistas deben seguir las 

normas y procedimientos de seguridad, reportar condiciones inseguras y participar en las 

capacitaciones y programas de seguridad organizados por el departamento de Seguridad, 

Salud, Medio Ambiente y Calidad (HSEQ). 
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PRINCIPIOS BÁSICOS  

El cumplimiento de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo del Grupo Renergeia se 

asegura a través de los siguientes mecanismos:  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud: Se implementará un sistema basado en la 

mejora continua y el establecimiento de objetivos claros y medibles. Este sistema será 

auditado internamente periódicamente para asegurar su eficacia.  

Monitoreo y Evaluación: Se establecerán indicadores de desempeño en seguridad y 

salud en el trabajo que serán monitoreados periódicamente. Los resultados se utilizarán 

para evaluar el desempeño y la eficacia de las medidas de seguridad.  

Auditorías Internas y Externas: Se realizarán auditorías internas y cuando sea 

necesario, externas, para verificar el cumplimiento de la política y las regulaciones 

aplicables. Las auditorías identificarán oportunidades de mejora y verificar que se tomen 

acciones correctivas adecuadas.  

Capacitación y Sensibilización: Todos los colaboradores y contratistas recibirán 

capacitación sobre prácticas seguras y procedimientos de emergencia. La capacitación 

continua asegurará que todas las personas involucradas estén informadas sobre los 

peligros y riesgos y las mejores prácticas en materia de seguridad.  

Gestión de Incidentes: Se establecerá un sistema para la gestión de incidentes, que 

incluirá la identificación, investigación, corrección y prevención de situaciones peligrosas.  

Gestión de No Conformidades: Se establecerá un control de seguimiento para las no 

conformidades en el cual se identificarán las causas raíz, se establecerán las correcciones 

necesarias y se tomarán acciones.  

Revisión y Mejora Continua: La alta dirección revisará la política cuando se presenten 

cambios relevantes o como parte de la evaluación periódica del sistema de gestión, para 

asegurar su continua adecuación, eficacia y alineación con los objetivos de calidad y 

mejora continua. Se tomarán en cuenta los resultados de auditorías, investigaciones de 

incidentes y sugerencias de colaboradores para implementar las mejoras necesarias.  

Canal de Comunicación: El Grupo Renergeia pone a disposición de sus colaboradores, 

socios y partes interesadas el canal de comunicación transparencia@renergeia.com, a 

través del cual pueden reportarse de forma confidencial cualquier incumplimiento de esta 

política, así como presentar sugerencias, quejas o denuncias relacionadas.  

Comunicación de Cambios: Cualquier cambio o actualización de la política será 

comunicada dentro de la organización y estará disponible en los medios oficiales de 

comunicación del Grupo Renergeia, incluyendo su publicación en la página web 

www.renergeia.com.   
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Estos principios aseguran que la política sea conocida, aplicada y revisada continuamente para 
mantener altos estándares de calidad en todas las operaciones del Grupo Renergeia. 


